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IUMARIO 

PODER LEOISLATIVO 

de un tlcnlco como fef~ '1nlco y responsa· 
ble, cuya Identidad debe ser Informada a la 
Dirección Oeneral de Riquezas Naturales. 

CoNORESO NACIONAL 
L E 1 1 s b E 1 16 Ex Arto. 143.-Todo concesionario de ex· 
e:lot~1~nª de ~i~~• Jx~a":t~~a:-4.coa: ploraclón o de explotación, en su caso, ten· 
clPye) • • • , . • . • • , • , Pi¡. 1089 dr' la obligación de tener actualizados pe· 

rtódlcamente los documentos siguientes: 
PODER EJECUTIVO 

MINISTl!RIO DEL TRABAJO 

Certificación Sindicato de Unión de Tra· 
badoru E1tellaao1 • , • , . • 

fDUCACION PUBLICA 

M1e1tr11 de fducacl6n Primaria • . 

• 1093 

• 1100 

Un plano o mapa donde figurarán todoa 
los datos de orden topográfico, geológico, 
geoff sico y minero relacionados con la con· 
cesión¡ 

Un plano de los trabajos superficiales en 
escala conveniente; 

MINISTERIO DE fCONOMIA 

Seccl6a de Patentea de Nlcara¡ua 
Marcaa de fihrlca, , , , , • , , 

Un plano de los trabajos subterráneos a· 
compaftado de un plano de su superficie 
que le puede ser superpuesto en escala con­

• 11co; veniente; 
SfCCION JUDICIAL Un diario de los trabajos donde dtberá con 

Remate• . . . . . . . . . . . • • 1102 signarse los hechos Importantes ocurridos; 
Titulo• SPpletorlo1 . • , . , . •. 
Citación para Proceder a Inventarlo en 

• .1103 Un registro de los obreros¡ y además, en 
el caso de la concesión de explotación: un 

• 1104 registro de producción, venta, depósito y ex· 
portación .de las subtancias minerales. 

101 blenu de la Suce1ión de Dona En­
carnación Mauzanare1 de C11tel16n . 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naoional 

Ley Especial Sobre Exploración y 
Explotaci6n de Mina• y Otntera1 

(Concluye) 

SI la concesión ya estuviese otorgada, la 
Dirección General de Riquezas Naturales 
podrá exigir a la personal natural o jurfdica 
extranjera que se ajuste a las normas y re· 
glas de contabilidad y control que la Direc· 
clón estime conveniente para la consecu· 
clón de los fines previstos en este articulo 
sin que tales normas y reglas pueden Ir más 
1llá de las que se exigen a las sociedades 
nicaragüenses. 

Arto. 142.-Los trabajos mineros deben 
ser efectuados según las reglas de la técnica 
minera y la dirección de ellos estar' a cargo 

Esos documentos estarán siempre a Is dis· 
posición del personal técnico del Ministerio 
de Economfa, quien puede hacer todas las 
observaciones necesarias. 

Arto. 144.-Todo accidente grave debe 
ser inmediatamente notificado a la Dirección 
General de Riquezas Naturales. 

los titulares de concesiones de explora· 
ción y de explotación se someterán a todas 
las disposiciones enc1mlnadas a prevenir o 
eliminar toda causa de peligro para los o· 
breros, la seguridad general, asf como las 
que se refieran a la conservación de las O· 
bras de la mina o de las mina-s vecinas, de 
las aguas y de las vf as públicas. 

Arto. 145.-Los titulares de concesiones 
de explotación se someterán a todas las dis· 
posiciones reglamentarias que dicte el Poder 
Ejecutivo para la utilización racional de los 
yacimientos. La Dirección General de Ri· 
quezas Naturales, será la encargada de vigl· 
lar el cumplimiento de dichos preceptos, 
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Arto. 146.-Los concesionarios de explo· muevan entre concesionarios por derechos 
ración y de explotación enviarán periódica· emanados de la Ley General y de Ja presen· 
mente al Ministerio de Economía los docu· le Ley, será competente para conocerlas la 
mento~ siguientes: , Dirección General de Riquezas Naturales. 

1).-· Cada tres meses un réporle sucinto Los tribunales judiciales conocerán y resol· 
· • • verán las diferencias entre concesionarios 

::i! ., 

.- . 1 

-~ 1 

· .. ~ '. __ iqdican_d_ o: ·. b d h 
-. -~ so re erec os de propiedad, partlcipacio· ·1··:-i 

a) Personal empleado: las nóminas Y pla· nes, deudas y demás Incidencias civiles. Sin : '.f 
nillas de empleados y obreros Indican· embargo, en este último caso, por acuerdo ......_ · j 
do su categorfa y tiempo de trabajo¡ de los interesados, la Dirección General de ~ ~ •"",. 

b) Actividades mineras, geológicas y geo· Riquezas Naturales podrá intervenir como 0 
físicas; traba1"os e1'ecutados, estado de mediadora propiciando el arreglo entre · 

. progreso de los mismos y resultados partes. ~ 
obtenidos; y además, en el caso de la Arto. 151...:.. Todo trabajo que contraven· '~' · ~ 
concesión de explotación. · ga a las disposiciones de la presente Ley , 

e) Producción obtenida, depósitos, ventas, podrá ser prohibido por el Ministerio de ~ 
cantidades eleportadas, punto de expor· Economfa. --
tación y destino. Arto. 152.-Todas las infracciones a esta J 

2) Cada ano un reporte general indican- Ley serán constatadas por el personal téc· ·f 
do: . • nlco del Ministerio de Economta y por los .. -,,;, 

jueces civiles de distrito, en su caso. Tanto 
a) Informaciones generales sobre la socie· 1 1 1K. • d l MI · · d E 

1 f i 1 .1. d 1 e persona ccn1co e msterio e cono- ;~::: 
dad: ba anee o ic a cert1 1ca o y cua - f 1 • • 11 
quier modificación.ocurrida en el curso m a, como os iueces civ es tienen el dere· •. 

cho de hacer todas las investigaciones ne· 1
· 

del ano; cesarias. · '.'I 
b) Situación del personal empleado::perSO· Arto. 153.-La exportación o venta de r. 

nal de oficinas, capataces, agentes de cualquier cantidad de mineral no declarada ~ . 
mando Y obreros empleados; salarios se considerará como defraudación fiscal y s 
pagados, y recapitulación de los acciden· será penada con una multa del doble de los ¡.i. 

tes ocurridos en el ano; ~1 
· impuestos defraudados, por la primera vez, ) 

e) Actividades de exploración y y de ex· Y con la cancelación de la concesión en caso 
plotacióh¡ resumen de la actividad de de reincidencia. Cualquier persona que de· ~ 
exploración y explotación en el ano; nuncie al Estado una defraudación de esta ·~ 

d) Equip'o y" material utilizado, consumo especie, tendrá derecho a un 500/o de los ~~ 
de exploxivos y de combustibles. lnven· impuestos defraudados. · · .¡ 
fario del equipo y material en reserva; y Arto. 154.-Cualquler violación a las . 

e) Contabilidad: justificaciones de fas in· obligaciones y regulaciones establecidas en ._i 
versiones y gastos hechos en la conce- esta Ley, cometidas por los concesionarios ~ 
sión durante el ano. · de exploración y de explotación, será san· •,/·' ~ 

Arto. 147.-:-De cada embarque de' mine- ~~;~~ªlae~ey'ªcf~~~:I, pyre;~st:spe~ci!l 1~rt~: __ '_-:·l ...... J., ral en bruto o semi-eladorado, la Oficina de _ ,, 
Aduana respectiva deberá enviar una mues· guienles infracciones 
tra al Ministerio de Economfa, a fin de deter· 1 ) Hacer falsa declaración para la implan· 
minar, mediante los análisis del caso, lo~ tación de un mojón¡ 
minerales que contiene para todos los 'efectos 2 ) Destruir, trasladar o modificar ilícita· 
legales. . mente los mojones¡ •· 

Arto. 148.~EI personal técnico del Minis- 3) Falsificar las Inscripciones de los tftulos } ~ 
ferio de Economía pondrá a disposición de Y registros de concesiones; ~ 
los titulares de concesiones de exploración y 4) Hacer falsas declaraciones para obtener 
de explotación, los documentos de carácter ner una concesión; ... 
técnico o cienlifico que les pueden ser útiles 5) Extraer Ilícitamente substancias mine. 
en sus tr.abajos. rafes¡ · , 

Arto. 149.-Lo dispuesto en este Capílu· 6) Cometer irregularidades en los registros 
lo, en lo que.fuere concerniente, es sin per· de producción, venta y exportación y 
juicio de las disposiciones del Código del rehus1u la intervención legal del perso· 
Trabajo y demás Leyes sociales promuJga7 nal técnico del Ministerio de Economfa. 
das o por promulgarse. 

Capitulo XIV 
DISPOSICIONES PENALES 

Arto. 150.-las cuestiones que se pro· 

Arto. 155.-Las disposiciones contenidas 
en este capflulo son independientes de las 
demás sanciones que puede aplicar el Mi· 
nisterlo de Economfa, de conformidad con 
esta Ley. 
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Capitulo XV 

DISPOSICIONES VARIAS 
Arto. 156. -La rxlinción, conducldad y 

nulidad de las concesiones y licencias, y las 
penas a que diere lugar cualquier violación 
de las obligaciones y regulaciones estable· 
cldas en esta Ley se regirán por los precep· 
tos de la Ley General en todo aquello en 
que expresamente no esté consignado en 
esta Ley Especial .. 

i\rto. 157.-S!! declara libre el comercio 
de los minerales provenientes de placeres y 
lavaderos. Sin embargo, cuando lo estime 
conveniente el Ministerio de Economía po· 
drá regular su ejercicio mediante el estable· 
cimiento de Licencias para comrrclo de esos 
minerales, detallando los requlshos para ob­
tenerla y fijando precios mfnlmos para la 
compra a los productores. 

Arto. 158.-Se declara que la propiedad 
minera adjudicada conforme las reglas del 
código que se deroga solamente ha com· 
prendido el derecho de explotar la respec· 
tiva mina y la adquisición en la superficie 
de otros derechos inherentes que el titular 
haya derivado del Estado con el objeto de 
facilitar la referida explotación. En canse· 
cuencia, para que este derecho de explota· 
ción pueda 'seguir manteniéndose a partir 
de la fecha en que comience, a regir esta 
Ley, deberá sujetarse esbictamente a lo:; 
preceptos de ella y de la Ley General, so 
pena de incurrir en caducidad junto con to· 
dos los otros derechos que le fuesen inhe· 
rentes y hubiesen sido adquiridos del Es· 
ta do. 

Arto. 159.-La Información a que se re· 
flere el acápite h) del articulo 81 de la Ley 
General se1 á pública. No obstante, a soli· 
citud 1 azonada de un concesionario, el MI· 
nisterio de Economra podrá ordenar que la 
Información se mantenga en carácter confl· 
denclal por un término no mayor que el de 
la concesión respectiva o mientras esté en 
vigor un derecho inherente del solicitante, 
según er caso. 

Arto. 160.-No obstante lo dispuesto por 
el aa tlculo 53 de la Ley General se concede 
un plazo especial de seis meses contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
Ley en cLa Gaceta•, para que las personas 
o entidades que hayan tenido en explota· 
ción minerales de cualquier especie, ejerzan 
un derecho preferente para que se les otar· 
gue una concesión de exploración o de ex· 
plotac1ón de esas mismas substancias que 
cubra el área que han estado trabajando. 

Antes de que· sea tramitada su solicitud, el 
interesado deberá comprobar plenamente 
ante la Dirección General de Riquezas Na· 
turales la exishmcia de esos trabaJOS de ex· 
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plotaclón que como término mfnimo deben 
cubrir un periodo de un ano a'lterior al 17 
de Abril de 1958, fecha en que t>mpezó a 
regir la Ley General. Una vez compraba· 
da esta clrcunstancl1, la solicitud respectiva 
tendrá prelación sobre cualquier otra de su 
misma especie, que se refiere a la misma 
área y al mismo mineral. 

Arto. 101.-Se suprime el párrafo prime· 
ro del artfculo 127 de la Ley General. 

Arto. 162.-Nlnglln derecho o reclamo 
podrá ofrse o tramitarse en la Dirección 
General de Riquezas Naturales si el intc· 
resada no demuestra que está solvente con 
el Fisco. 

Arto. 163.-SI el interés general de la 
Nación lo exige, el Gobierno puede tem· 
poralmente obligar a vender la producción 
de una concesión de explotacldn, previo 
pago del precio. Dicho precio será Igual 
al monto del valor de la substancia en el 
merrado mundial al momento del reque· 
rlmlento. 

Arto. 164.-El Gobierno puede exigir 
que una parte de la producción de una 
concesión de explotación sea reservada a 
satisfacer en prioridad las necesidades del 
país. 

Capftulo XVI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arto. 165.-Las empresas particulares due· 
ftas de minas cuya exploración y explotación 
no estuviese regida por un contrato aproba· 
do por el Poder Legislativo, antes de la vi· 
gencla de esta ley Esperlal, continuarán su 
exploración o explotación ajustándose sin 
excepción a las voces de la presente Ley en 
todos sus aspectos, registros, derechos, car· 
gos y tributos a excepción del impu<'sto su· 
perflcial que se liquidará a razón de C$ 140.00 
por hectárea, siempre que al hacer esta 11· 
quidación el concesionario no resulte pagan· 
do mayor Impuesto que el que deberla pagar 
conforme la presente legislación por el mi· 
nl~nun de cinco kilómetros cuadrados de con· 
cesión. El término de su concesión será Igual 
a una concesión de explotación de corto pla· 
zo y principiará a cont•rse a partir del d(a 
en que la presente Ley entre en vigor. 

Cuando una concesión estuviese regida 
por un contrato aprobado por el Poder l,.e· 
glslatlvo, y el concesionario renuncie a su 
contrato en los primeros seis meses de la vi· 
gencia de esta ley, dicha concesión se man· 
tendrá y regirá por los mismos principios 
establecidos en el párrafo anterior. Si el 
concesionario renunciare después de expl· 
radas esos seis meses, el término de su con· 
cesión será el que le falle para cumplir los 
diez anos a que se refiere el Arto. 31, párra­
fo segundo, pudiendo prorrogarse este tér· 
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mino a como lo autoriza dicho articulo; en 
todo lo demás se seguir6n los preceptos que 
se acaban de consignar. 

En los casos de los dos párrafos anterlo· 
res la cabida del área de explotación y su 
orientación serán conservadas, pero pagaráo 
por impuesto superficial a razón d.- .....• es 140.00 por hectárea, siempre que esta SU· 
ma fuere mayor que la que debieran de 
pagar conforme las otras disposiciones de 
esta Ley Especial. 

Arto. 160.-Las empresas minl!ras que 
tengan algún contrato concesión en vigor, 
aprobado por el Poder Legislativo, que no 
renuncien a él para ajustar su explotación 
minera a los dictados dP. esta Ley, regirán 
su explotación por los preceptos estrictos 
d~ su contrato en todo lo que en éJ estuvie 
se previsto y no fuese reglamentario, en lo 
no previsto y en lo que fu ere de orden re· 
11lamentario, se re¡irán por lo dispuesto en 
esta Ley Especial, pero mientras no renun· 
cien a su contrato no podrán adquirir cual· 
quier otra concesión o derecbo ligado a ella, 
ni gozar de nin¡ún privilegio, franquicia o 
sistema de liquidar una tributación, que con· 
torme la presente Ley les haga una silua· 
c1ón más favorable. Todo sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Arto. 133 de la Ley Ge-
neral. _ ., , . 

P.ara los dectos de lo dispuesto en el pá· 
rrafo anterior, el arlfculo 63 debe.rá concep· 
tuarse como disposición reglamentaria. 

tres meses contados a partir de la fecha en 
que sucedió el hecho que le da origen o a 
partir de la fecha en que esta Ley entre en 
vigor si tal hecho o motivo de queja hublesr 
ocurrido antes de esta última fecha. 

Si transcurrido ese lapso no se hiciere uso 
de ese derecho, se tendrá por desistida de 
pleno derecho e lpso facto toda acción o re· 
clamo al respecto. Cualquier acción o recur·· ·"--_ 
so que desestime un jue1 o tribunal por no 
corresponderle a él resolver la cue.stión, no 
suspenderá el término de tres meses que aqul 
se establece. 

Lo dispue¡to en este articulo se aplicará a 
todo contrato concesión suscrito con el Esta· 
do y referente a una riqueza natural cualquie· 
ra que ésta sea, es decir aunque no esté in· 
clulda en los preceptos de esta Ley Especial. 

Arto. 169. -Los libros de Registros de Mi. 
n~ a car¡o de los jueces de Distrito deberán 
ser. remitidos a la Oirecclón General de RI· 
que.zu Naturales, una vez requerido para 
ello. 

Arto. 170.-La Dirección General de Ri· 
queias Naturales, a medida que vaya recl· 
blenda los libros a que se rf'fiere el articulo 
anterior, citar~ a los. que teng~n vigentes 
conceclones mineras inscritas para que en un 
término de treinta dias procedan a solicitar a 
su costa certifica~lón del último asiento regls· 
tral de su concesión, incluyendo todos los 
gravámenes inscritos no cancelados a fin de 
que esta certlf icación se registre conforme lo 
dispone el Capftulo XVI de la Ley General. Además, los mencionados concesionarios, 

al pagar los derechos impuestos o cargas 
detallaJos en moneda córdoba en las leyes ' Arto. 171.-Si lo:; titulares de derechos mi· 
que están incorporadas a su contrato, debe neros una vez citados para ello .no obtuvie· 
rán reconocer en cada pago el demérito que ren por su _culpa la certificación a que se 
conforme el cambio oficial haya tenido el refiere el articulo anterior, incurrirán en una 
córdoba con respecto al dólar de los J;:sta multa a beneficio del Fisco de cien córdoba§ 
dos U11icjos de América desde el día que por cada mes que dejen pasar sin sacar la 
principió a regir el contrato al dfa de cada certificación mencionada. 
pago, sin que quepa alegar la prescripción 
de este derecho. 

Arto. 167.-Si por alguna circunstancia se 
estableciere nuevamente en Nicaragua el ré 
gimen de control de cambios internaciona· 
les, el Consejo Directivo del Banco Central 
queda facultado para determinar por dispo· 
siciones generales, todo lo conveniente a la 
libre exportación de las riquezas naturales 
a que se refiere la presente Ley y a la dis 
pon.ibilidad de divisas provenientes de las 
explotaciones mineras. 

Arto. 168.-Cuando el titular de un con· 
trato concesión aprobado por el Poder Le· 
gislativo tuviere derecho conforme a las 
voces de su contrato o de la Ley a intentar 
alguna acción o reclamo contra el Estado 
ya sea ante los jueces comunes o ante un 
tribunal arbitral, debeiá iniciar la acción co· 
rrespondiente dentro del t~rmino falal de 

Arlo. 172.-Cuando no se encontrare en 
el Re¡istro la inscripción de un utulo mine· 
ro, pero dicho título se presentare al Direc· 
tor General de Riquezas Naturale~, éste a 
costa del interesado, hará publicar un resu­
men del título en La Gaceta, Diatio Oficial 
haciendo constar que se solicita' la inscrip~ 
ción de ese título del cual no aparecen ante· 
cedentes registrales y que da el término de 
treinta dfas para oir oposiciones. Si duran· 
te este lapso se presentare alguna, mandará 
el asunto al._iuez de distrito de 'Managua para 
que se venllle ante dicho funcionario el jui· 
clo declarativo correspomften~. Si no se 
introdujo oposición, el Director General de 
Riquezas Naturale.; mandará a inscribir el 
tftulo en el Registro correspondiente dispo· 
niendo que se advierta en él que tal título no 
tiene antecedentes registrales. 

Arto. 113.-La Dirección General de RI· 
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quezas Naturales dará un término de sesenta 
df as a las personas que ante esa Oficina tu· 
vieren solicitudes pendientes de tramitació11 
y que no hubiesen incurrido en caducidad 
conforme lo prescrito en el artfculo 73 de la 
Ley General, a fin de que se ajusten a sus 
preceptos o llenen, en su caso, algún requi· 
sito especial exigido por esta Ley, so pena 
de tener por desistida su solicitud. 

Arto. l 74.-Las concesiones de minas, cu· 
y~s duef\os, después de tres meses de vigen· 
c1a de esta Ley no hubiesen pagado los im· 
puestos correspondientes que son en deber 
conforme el Código que se deroga o su 
Contrato-Concesión, por ese mismo hecho y 
sin ~ecesidad ~e requerimiento alguno, cadu· 
caran y 1evertlran al Estado junto con todos 
sus derechos inherentes. 

Arlo. 175.-Lo no previsto en esta Ley ni 
e~ la Ley General, se regirá por las disposi· 
c1ones del derecho común que Je fueren 
aplicables. 

Capíiulo XVII 
DISPOSICIONES FINALES 

Arto. 176.-Se deroga el Código de Mine· 
ria promulgado el t 9 de Marzo de t 906, que 
empezó a regir el t de Abril de ese mismo 
ano y las leyes conexas. Se exceptúan de 
esta derogatoria las disposiciones que regu· 
lan las companías mineras y los contratos de 
avlos, las cualas seguirán rigiendo únicamen· 
te para reglar situaciones de esta clase naci· 
das antes de la vigencia de esta Ley. 

Arto. 177.- El presente Decreto será lla­
mado cley Especial Sobre Exploración y 
Explotación de Minas y Canteras• es com· 
plementario de la •Ley General Sobre Explo· 
tación d.e las Riquezas Naturales, y empeza· 
r~ a regir a partir de I~ !echa de su publica· 
c16n en La Gaceta, D1ar10 Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua, D. N., 25 de 
Febrero de 1965. 

/. J. Morales Martnio 
Diput!do Presidente 

Orlando Montenegro M. Oiga N. de Sa/Jalws 
Diputado Secretarlo Diputado Secretaria 
Al Poder Ejecotivo.-Cámara del Senado 

Managua, D.N., 17 de Marzo de 1905. ' 
Humberto Castrlllo M. . ·~ 1 

S. P. 
Adridn Cuadra O. Camilo jarquln 

s.s. && 
PorTanto."-Ejecútese.-Casa Presidencial. 

-Managua, Distrito Nacional, a los veinte 
df as del mes de Marz;o de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

RENE SCHlCK 
Presidente de la República 

Andrés Qarcla 
Ministro de Economía 

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1t1rlo del Trabajo 

Certificación Sindicato de Uni6n 
de Trahajadore8 Estelianos 

CERTIFICACION 
lullo César Morales Vllchez, Jeíe del De· 

parlamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, Certifica el Acta y Es· 
tatuto del Sindicato Unión de Trabajadores 
Este/ianos, que literalmente dice: 

Acta Constitutiva dtl Sindicato: En la 
ciudad de EsteU, Departamento de Estell, a 
las once de la manana, del df a trece de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro; 
reunidos los que figuran al final de la pre· 
sente ActP, después de prolongado debate, 
oldas las diferentes opiniones de los concu· 
rrentes, se acordó: lo.) Constituir un Sindi· 
cato de cuya entidad forman parte los indi· 
viduos que tengan por profesión trabajadores 
de diferentes oficios que laboren en la ciudad 
de Estelf. 2o.) El Sindicato se denominará: 
Sindicato de Unión de Trabajadores Este· 
llanos, y pertenece al tipo comprendido en 
el Arto. So. inc.) del Reglamento de Asocia· 
clones Sindicales. Jo.) El Sindicato tendni 
por objeto de dedicarse al estudio, defensa, 
de~arrollo y protección de los Intereses pro· 
fei;aonales y al mejoramiento social, econó· 
mico y moral de sus asociados, lo mismo 
que celebrar contratos y <"onvenclones colee· 
livas de trabajo y hacer valer los derechos 
que nazcan de ellos; 4o.) Representar a sus 
miembros en los conflictos que se presenten 
derivados de los contratos de Trabajo y en 
!º~ procedimientos de conciliación y arbitra· 
l'i 5o.) Crear un fondo de. auxilio, fornen· 
tar cooperativas, formar clubes destinados al 
deporte y cultura, fundar escuelas y prestar 
su colaboración a cualquier organización de 
carlcter sociaf; fto.) El domicilio del Sin· 
dlcato serat en la ciudad de Estelf, Departa· 
mento de fsteff y para las notificaciones y 
demás fines de que habla el inc. 4o. del Art. 
9 del Reglamento de Asociaciones Sindica· 
les, seftalal a casa de Carmelo Herrera Zele· 
dón, situada Barrio San Pablo, Estelf; 7o.) 
El Sindicato será administrado y dirigido 
por los siguientes organismos: a) La Asam· 
blea General que será la Autoridad Suprema; 
b) La junta Directiva que estará compuesta 
de: Un Presidente, un Tesorero, un Secre· 
tarlo de Actas y Acuerdos, un fiscal, un 
Secretarlo de Conflictos. un Secretarlo de 
Relaciones Sociales, un Secretario de Prenaa 
y Radio, un Secretario de Propaganda y Or· 
ganizaci6n, un Secretarlo de Asts1encia So­
cial, cuyas funciones les serán especificadas 
en los respectivos Estatutos. So ) El Sin· 
dlcato se disolverá:. a) ! P~r el voto de las 
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dos terceras partes de los miembros¡ b) ft'rentes construc; Gabriel lrlas Toiuno, ca· 
Cuando le fuere cancelada su inscripción; sado, zapatero, Zapaterfa El ldt'al; fé 1ix P. 
9o) Para representar al Sindicato en todas Rt>yes Pérez, casado, albanil, Rayo. Hno.; 
las gestiones previas y conducentes a la ob- Lino Cruz Moreno, casado, buhonero, la 
tenc16n de su persone1fa Jurfdica se dPcigna ciudao; Pt'dro P. Oonzález Navarrete, casa· 
al senor Carmelo Herrera Zt'ledón; 10.) El do, agricultor, Vía Vieja; José Rosa Rizo 
Sindicato será de duración Indefinida, pero Valdivia, casado, colector municipal. Alcal· i. 

llegado el dla de su desilución por cualquier dla Municipal; Magdalen~ Díaz Rivera, sol· -~ 
circun,tancia, los fondos y demás cosas dl" tt'ra, oficios domésticos; Gloria Oiaz Riwra, ....._ · 
propiedad del Sindicato serán repartidas de soltera, oficios domésticos; Francisca Oonzá· ~·~ 
acutrdo con las normas que al efecto se lez Pérez, trabajadora, casa Ramón Rizo; Mctr· · ~ 
establecerán en los Estatutos; l lo.) La ciano Dlaz Rivera, casado. carpintero, Hns. 1' 
Asamblea Ueneral en que se aprobarán los Oonzález. El suscrito Notarlo que da fe de 
E~tatutos de la entidad y se elt·girán las pri· la Identidad de los fundadores. de que las 
meras autoridades sindicales se verificará t'n firmas que suscribl'n la presente Acta son 
la casa de Carmelu Herrera Zeledón, el dfa puestas de puno y letra de aquellos, siendo 
ocho de Noviembre de mil novecientos se· por consiguit'nte todas las firmas auténticas, 
senta y cuatro a las diez de la manana. Tan· y de que todo lo relatado ocurrió en su 
to la A·amblt'a O"neral como la Junta Direc· presencia. Ante mf: Tulio Torres Martfnez, 
tiva deberán celebrar sesiones ordinarias en Notario de la República de Nicaragua, Un 
la forma y tiempo que en los Estatutos se stllo. Registro de Asociaciones. Un t>jem· 
determine. No habiendo más de que tratar. piar idéntico al presente fue inscrito en el 
se levanta la sesión, previa lec1u·ra de la pre· Registro de Asociaciones Sindicales de la 
sente Acta, la cual se aprueba, ratifica y fir Inspección Gtneral del Trabajo. Nombre 
mamos todos ante el suscrito Notarlo, que Sindicato de Unión de Trabajttdort>s Este· 
da fe de la identidad de los fundadores, de llanos. Domicilio Estell. Capital (J ..... 
que 'ª"'firmas que suscrib~n la presente Acta El Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
son puestas de puno y letra de aquellos, No. 320 del folio 1390 al 1399 del Libro res· 
siendo por consiguiente todas las firmas au pectivo y el otro tanto del Estatuto quedó 
ténticas, de que todo lo relatado ocurrió en 

1 
colerclonado al No. 320 del folio 4282 al 

su presencia, y de que los nombres y calida· 4297 del Libro de Estatutos y copiada la ra· 
des de los concurrentes son los siguientes: zón de su Inscripción en la página 41 del 
Adrián Ignacio lrlas C., casado, talabartero, Registro de Asociaciones. Managua, 28 de 
Talab. Universal; Ramiro. Alaniz Morales, Enero de 1905. Julio C. Morales V., Jefe 
casado, empleado sanitario, Sanl. Estelf; del Departamento de . Asociaciones. Un 
Carmelo Herrera, casado, zapatero, Zapaterla Sello. Estatutos de Sindicato En lá clu· 
El Triunfo; Apolinar Castillo Rivera, casado, dao de Estell, Departamento de Estelf. a las 
industrial, El ffgaro; Antonio Solls Chávez, diez de la maftana del ocho de Noviembre 
casado, barbero, Barberfa Solfs; Heliodoro de mil novecientos sesenta y cuatro. Reu· 
Tercero Castillo, casado, carpintero, su casa; nidos en casa de Carmelo Herrera Zeledón, 
laidoro Oávila Zeledón, casado, agricultor, los suscritos, miembros fundadores del Sin· 
El Regadlo; Absalón lrfas Martfnez, casado, dlcato de Unión de Trabajadores Estelianos. 
carpintero, su c11a; julio N. Cruz Rodrlguet, En presencia del doctor Tulio Torres Martf· 
soltero, zapatero, Zapaterla Loez¡ Angelina nez, que autorizará esta Acta y habiendo 
Zeledón Zeleddn, casada, Oficios Doméstl• ulstldo además el senor Carlos Talavera, 
coi, su cua; Adrijn Solfs Chévez, soltero, Inspector Departamental del Trabajo de Es· 
barbero, Barberla Solfs; Marta L. Blandón telf. Procedemos a discutir el articulado del 
lbarra, casada, oficios domésticos, su casa¡ proyecto de Estatutos y después de hacerlo, 
Agustln Castillo, casado, agricultor, Vla Vie· aprobamos los siguientes: Estatutos Cons· 
ja¡ Nmfa de Castillo Ruiz, casada, oficios titutlvos dtl Sindicato de Unidn de Trabaja.· 
domésticos, su casa; Amado Oondlez To· dores Estdlanos. lo. Explicación de la 
rres, · soltero, zapatero, El Triunfo; Angélica Denomlnacidn. El Sindicato aspira a orga· 
v. de Goilzále1, viuda, bormadora, su casa; nizar a todos los trabajadoru de diferentes 
Raf aela Altamirano Oámez, soltera, plancha· Oficios y Empresas de la ciudad de Este U. 
durfa a domicilio; Luis A. Pastora Rodrlgurz. Pertenece, pues, a la siguiente clase, confor· 
soltera, oficios domésticos, su casa¡ Macarlo me el Arto. 5o. del Reglamento de Asocia· 
Arosteguf Blandón, casado, albaftil, Hmnos. clones Sindicales: a)-Por la calidad de sus 
Oonzá1ez¡ Amado Rodrfguez Rodrfgurz, ca· Integrantes: De Obreros. b)-Su tipo es: · 
sado, agricultor, clas Chanlllas•; francisco Mixto. c) Por la acttvidad de sus Integran· 
Ruiz Soto, casado, a1baftil, Gasolinera Esso, tes: Urbano. d)-Por su exh•nslón Jurls· 
Rita Blandón !barra, casada, ap1anchadora a dicclonal: Municipal. 2o.-Domicllio. El 
domicilio, Salvador Mollna Castillo, casado, domlcillo del Sindicato es la ciudad de Este· 
zapatero, Zapaterla •El Campo•¡ Saturnino lf, Departamento de Estelf, y oye notifica· 
Rodrigue& Huctt, casado, carpintero, en di· ciones en la casa del senor Carmelo Herrera 
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Zeledón, situada en la -Salida Vfa Vieja, en Promover, declarar o ayudar a huelgas ilíci· -
el barrio San Pablo, Estell, seftalamiento tas; e) Usar en sus reclamos la violencia, 
que únicamente se modificará cuando tuvle· la coacción u otro medio ilegal; f) Procu­
re el Acuse de Recibo del aviso de la modi· rar mediante coacción, violencia, u otro me­
ficación del Jefe del Departamento de Aso· dio Ilegal que unaf o varias personas ingre· 
elaciones de la Inspección General del Tra· sen al Sindicato e impedir que s~ retiren de 
bajo. 3o.) Fines. El Sindicato asf cons- él; g) Admitir como miembros suyos, a 
tituldo tiene las siguientes facultades, que personas que no tengan las cualidades re· 
constituyen las finalidades de su creación: queridas; h) Apartarse de los fines perse· 
a) Levantar el nivel moral de sus asociados, guidos en sus Estatutos y de los que la Ley 
fomentando en ellos el sentido del deber, la les· seftala. 5o. Obligaciones: El Sindicato 
cooperación y la hone'stidad; b) Crear un está obligado: a) A llevar con exactitud, 
fondo para Auxilio a sus miembros que por sellados y registrados por el Departamento 
enfermedad, desocup~ión involuntaria u de Asociaciones de la Inspección General 
otra causa, lo necesitaren; c) Fundar y del Trabajo, los siguientes libros: to.-De 
mantener Cooperativas con el objeto de fo. Acles y Acuerdos, de la Asamblea General 
mentar el ahorro entre sus miembros y faci· y de la Junta Directiva. Antes de terminar 
litarle la adquisición de los arlfculos indls· cada sesión, se levantará el Acta respectiva, 
pensables para su consumo; d) Obtener en la que deberá constar el nombre comple· 
el mejoramiento intelectual, social y físico to y número de Registro General de cada 
de sus asociados, mediante una campana de uno de los asistentes, lo que fue tratado y 
·Alfabetización y el establecimiento de Es· resuelto. Cualquiera de los miembros pue· 
cuelas, Bibliotecas y Organizaciones cultu de exigir que se haga constar el sentido en 
rales, sociales y deportivas; e) Procurar el que pronunció su voto; 2o.-De Registro 
acercamiento de patrones y trabajadores so· de Miembros con expresión del nombre, 
bre bases de justicia, mutuo respeto y subor· apellidos, oficio y dirección de cada uno. 
dinación a la ley 'y su colaboración en el En él se irá Inscribiendo a todo el que ingre· 
perfeccionamiento de los métodos de trabajo se al Sindicato y anotando al que deje de 
y en el incremento de la producción naclo· pertenecer a él; 3o.-De Contabilidad de 
nal; f) Prestar su colaboración a las Auto· Ingresos y Egresos, haciendo constar en los 
rldades de Trabajo y responder a sus con· primeros, los no!llbres de los que han hecho 
sullas, lo mismo que a las de otro Organis cada entero y su motivo y en los segundos, 
mo e lnstltuclone!i; g) Velar por el cum- el objeto de cada gasto y el número y la 
plimlento del Código, Leyes y Reglamentos fe c ha del Acuerdo que lo autorizó; b) A 
de Trabajo, denunciando ante las Autorida· llevar talonarios en que consten todos los -
des competentes las irregularidades que en ingresos, de cada uno de los cuales· debe ' 
su aplicación ocurran; h) Intervenir, en la extenderse el correspondiente recibo;· e) · 
forma que ordena la Ley en la integración A llevar un Archivo de toda la correspon· 
de las Juntas de Conciliación, Comisiones dencla; d) A Informar por escrito al ~ns·: 
de Salario Mínimo, Tribunales de Trabajo y pectar del Trabajo del lugar y al Departa· 
otros Organismos Oficiales; 1) Representar mento de Asociaciones de la Inspección 
al Slndlcallzado, a solicitud escrita de éste y General, todo cambio que hubiere en su 
por medio del funcionario Sindical corres· junta Directiva o en sus otros organismos o · 
pondlente, en el reclamo de los derechos representaciones y el motivo de tal cambio, 
que emanen del respectivo contrato lndlvf. dentro de diez df as de ocurrido; e) A • 
vidual de trabajo; j) Celebrar convenci~ proporcionar con puntualidad y· exactitud -
nes y Contratos Cólectivos de Trabajo y los Informes que le soliciten las autoridades 
hacer valer por las vlas legales¡ los derechos de Trabajo acerca de su organización y ac· • 
que nazcan en tales convenios. 4o.- tivldades. f) A enviar cada seis meses, al 
Prohibiciones. Está prohibido al Sindicato: Inspector del Trabajo del lugar y al Departa-
a) La propagación del Comunismo y de mento de Asociaciones de la lmpección Ge· 
Ideas lesivas a la Soberanfa Nacional o con neral, una lista de todos sus miembros, ex· 
trarias 1 la forma Republicana y Democrática presando el nombre completo, el número de 
de Gobierno, al Orden Público, lill Moral o Registro Oeneral y la Empresa, Taller o lu· 
las buenas costumbres; b) Asociarse a gar de Trabajo de cada uno de ellos; g) A 
Organismos Internacionales que en sus Esta- mantener sus fondos depositados en una 
tutos, Programas o actividades contrarian Institución Bancaria e ir formando en éstos 
las finalidades de la anterior disposición o las reservas especiales de que trate el Arto. 
atender órdenes o consignas de tales orga 31, sin hacer ninguna erogación que no haya 
nismos¡ c) Adherirse a Partidos o Aso· sido previa y legalmente acordada y que no 
ciaclones Polfticas o intervenir en tales actl conduzca a' la realización de los fines para 
vidades, sin que esto signifique menoscabo que fue creado; h) A separar de los car· 
de los derechos que a cada uno de sus mlem· gos directivos a los miembros que por sus 
bros le corresponde como ciudadano; d) actividades ·violatorias de las Leyes de Tra· 
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bajo de las presentes normas, pusieren en miento para imponerlas. to. Derechos d~ 
peligro el prestigio o la existencia del Slo· los Miembros. Cada uno de los miembros 
dlcato; i) A pagar las multas que en calidad del Sindicato tiene los siguientes derechos: 
de sanción por su procedimiento, le lmpu· 1) Intervenir en las deliberaciones de la 
siere la lns.pecclón Oeneral del Trabajo. 60. Asamblea General, hacer mociones y emitir 
Condiciones para su Miembro. Para ser su voto en el sentido que a él le parezca 
miembro del Sindicato, sin distinción d~ mtjor, pudiendo pedir que se consigne es· 
sexo, se requiere: a) Tener las calidades peclalmente en el Acta; b) Interpelar y 
requeridas conforme la denominación, es acusar, respecto a sus actuaciones oficiales, 
decir, ser Trabajador de cualquier industria a los que desempeftaren algún cargo o·-fo. 
o empresa de la ciudad de Estelt o centros misión del Sindicato; c) Pedir que se le 
de Trabajo de cualquier fndole. b) Solicl- muestre el Libro de Contabilidad o alguno 
tar por escrito a la junta Directiva, ser admi de los otros del Sindicato y que se le den 
tido como miembro, comprometlindose a los Informes que al respecto pidiere; d) 
cumplir los Estatutos y las Leyes y Regla- Renunciar o retirarse del Sindicato cuando 
mentos de Trabajo; c) Ser admitido por as( lo deseare; e) Ser defendido en Juicio 
la Junta Directiva, y en caso de negativa de por el Sindicato mediante el cumplimiento 
ésta por la Asamblea General; d) Pagar la de las condiciones legales y asesorados ante 
cuota de Admisión y recibir el Carnet o tar· la Inspección del Trabajo y ante los patrones¡ 
jeta de Identificación de los miembros del f) Invocar el Auxilio del Sindicato en el 
Sindicato¡ e) Saber con su actuación y su caso de enfermedad o de otro estado en que 
conducta, conservar la calidad de miembro. lo necesitare; g) Participar en la forma que 
7o. Obligaciones de los Miembros. Los le corresponda, en el uso de la Escuela, de 
miembros del Sindicato estjn obligados: a} la Cooperativa, de la Biblioteca o del Club 
A aceptar y desempeftar los cargos y comi que rl Sindicato formare. 11. Dejan. de 
alones que, por medios y para fines corree· ser Mkmbros. Los miembros pueden ser 
tos y legales, se les confieran por la Asam· excluidos o retirarse tácitamente del Sindi· 
blea General o por la Junta Directiva; b) A cato: -to. Pueden ser excluidos: a) Por 
acatar las disposiciones del Código y Regla· conducta notoriamente viciaaa; b) El que 
mento de Trabajo, de los Estatutos y las que faltare a las obligaciones contraídas a favor 
legalmente emanaren de la Asamblea Gene· del Sindicato¡ e) El que por sus activlda· 
ral o por la junta Directiva; c) A pagar des ilfcitas, culpa, negligencia o descuido 
puntualmente las cuotas ordinarias, las ex· causare perjuicios graves a la organización 
traordinarias decretadas y las multas que en o pusiere en peligro su estabilidad. 2o. Se 
calidad de sanción disciplinarla les Impon retiran tácitamente: a} El que se adhl"e a 
gan la Asamblea o la junta Directiva, en su otro Sindicato, a menos que dentro de tres 
caso; d) A asistir puntualmente a las se- dlas de advertido de las consecuencias de 
!Iones ordinarias de la Asamblea Oeneral y su nueva adhesión renunciare a ella; b) El 
a las Extraordinarias legalmente convocadas; que faltare a m4s de seis sesiones consecutl· 
e) A hacer cuanto esté razonablemente a vas de la Asamblea General, &in la demos· 
su alcance por la realización de los fines traclón de causa que justifique su ausencia; 
que conforme a la Ley persigue el Sindicato;. e) El que durante tres meses dejare de pa· 
f) A conducirse en todo momento con co ¡ar las cuotas a que está obligado, sin de· 
rrección y caballerosidad, para hacer honor mostrar la causa justa de su morosidad; d) 
al Sindicato de Trabajadores a que pertene· in general y automáticamente, el que estu· 

-ée. 80. Las Cuotas. Los miembros del viere durante más de seis meses sin rjercitar 
Sindicato al ingresar: Pa¡ar'n una cuota la actividad requerida en los miembros del 
de Dos Córdobas como cuota de Ingreso. Sindicato de que se trate, sin haber demos· 
Una Cuota Semanal de Un Córdoba. La trado durante dicho término que es por im· 
Asamblea General en reunión extraordinaria pedimento flslco. El que dejare de pertene· 
y con el voto de las dos terceras partes de la cer al Sindicato, tendrá que llenar todo el 
totalidad de los miembros, podr4 acordar la proceso de nueva admisión cuando quisiere 
variación de las ordinarias y seftalar las cuo· volver a él, 12. El que dejare de pertene· 
tas extraordinarias en los casos que sean cer al Sindicato no tendrá derecho a recia· 
necesarias para la realización de las finallda· mar lo que hubiere pagado en cuotas, pero 
des que el Sindicato persigue. Oo. Las si a exigir se le devuelva lo que le corres· 
Multas. En Reglamento aparte que acor· pondlere por sumas que hubiere depositado 
dará la Asamblea General y someter4 a la en calidad de fianza, de &horro, etc.; pero 
aprobación del jefe del Departamento de si se tratare de fondos Invertidos en alguna . 
Asociaciones de la Inspección General del Cooperativa u otra clase de Asociaciones, 
Trabajo, seftalará las faltas, las multas co· se regirá por las normas especiales que al 
rrespondientes, que no podrán exceder del respecto establece la Ley. 13. Del Oobierno 
diez por ciento del salarlo diario del trabaja· del Sindicato. Son órganos del Gobierno del 
dor que lncurtlere en ellas, y el proc~dl· Sindicato: a) La Asamblea Oeneral; b) 
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La junta Directiva; c) La Junta de Vigilan· federación y el máximum de las obligacio· 
cla. De la Asamblea Oeneral. 14. La A· nes que sus Estatutos podrán imponer al 
samblea General es la reunión de todos los Sindicato; h) La vari8ción del Monto de las 
miembros del Sindicato. Para que haya cuotas ordinarias o el senalamlento de las 
quórum se requiere la concurrencia de la extraordinarias. 18.-Se requiere Asamblea 
mayorfa absoluta de la totalidad de sus mlem· General y Extraordinarias, con la concurren· 
bros, salvo los casos para cuya resolución cla de la mitad más uno de la totalidad de 
sea necesaria la concurrencia de un n6mero sus miembros y las resoluciones se deben 

'mayor. 15. La Asamblea General se reu· tomar con 'el voto de la mayorfa absoluta 
nlrá ordin1riamente sin necesidad de convo- de los presentes, para: a) Elegir la junta 
catoria a las diez de la maftana det dfa pri· Directiva y la junta de Vigilancia o reponer· 
mer domingo de cada mes, en la casa de alguna vacante que en ella hubiere; b) De· 
Carmelo Herrera Zeledón en el barrio San signar a los que han de representar al Sin· 
Pablo, Estelf. 16. La Asamblea General se dlcato con la federación en Congresos o en 
reunirá en sesión extraordinsria cuando asf las ternas para la integración de la Junta 
lo acuerde la Junta Directiva, o lo solicita· Administradora de la respectiva Casa del O· 
ren tres miembros, para este efecto la Asam- brero y de los Organismos Oficiales Qunta 
blea General será convocada por la :Junta de Conciliación, Salario, etc.) c) Aprobar o 
Directiva con expresión del lugar, dfa, hora improbar las cuentas de la )unta Directiva 
y punto a tratar en la reunión, mediante anterior. 19. De la Validez de las Resolu· 
citación, publicada con cinco dfas de antici· ciones. Para que una resolución tenga valí· 
pación y por dos dfas seguidos, en un diario dez, se requiere: a) Que la Asamblea haya 
de la localidad, si lo hubiere, y si no en uno sido convocada en la forma ordenada: b) 
de la capital. En caso de negativa, o falta Que haya concurrido el número de miem· 
de la junta Directiva o del funcionario Sin· bros establecidos; e) Que ~ la resolución 
dical correspondiente, el Inspector del Tra· haya sidb tomada con el número de votos 
bajo del lugar, de oficio y si lo creyere con· requeridos; d) Que consten en el Acta de 
venlente a solicitud de más de cinco miem· la respectiva sesión, firmada al menos por el 
bros, deberá convocar con las formalidades Presidente y el Secretario, con expresión del 
expresadas, a Ja Asamblea General; 17. Sólo nombre y apellidos de cada uno de los asis· 
en Asamblea General extraordinaria y con lentes, de lo tratado y de lo resuelto, expli· 

_, . ;~. • el voto de las dos terceras partes de la tola· cando el número de votos que se produjeren 
lldad de los miembros del Sindicato podrá en cada sentido. 20. A las sesiones podrá 
acordarse; a) La disolución del Sindicato asistir un Delegado de la luspecclón General 
antes de cumplir el término de obtener su del Trabajo con el objeto de vigilar que el 
objeto; b) La expulsión de uno o varios quórum se constituya y la resolución se oh· 
de sus miembros; e) LJ reforma· de los tenga r.n la forma exigida según el caso. 
Estatutos la que para. que produzca efecto De la ]llltta Directiva. 21. La junta Direc· 
debe sec aprQbada. y registrada por el De· tiva tiene a su cargo la dirección y adminis· 
partamento de Asociaciones de la Inspección traclón del Sindicato, de acuerdo con lo que 
Oeneral del Trabajo; d) La declaración dispongan el Código del Trabajo, el Regla· 
de una huelga, en los casos y con las forma· mento de Asociaciones Sindicales y estos 
lldades en que proceda (Arto. 225 C. T., 3o.) Estatutos, representa al Sindicato y es el en. 
y sin poder en cate caso tomar en cuenta el cargado de ejecutar y cumplir los mandatos 
voto del que no fuere trabajador activo de de la Asamblea General que consten en el • 
la Empresa afectada por la huel¡a. (Arto. Libro de Actas y· Acuerdos y lo que exijan 
341. C. T.,) &in ·embargo, la huel¡a no se la Ley y los Estatutos. , Es responsable para 
llevará a efecto sin llenar el requisito del Inc. con el Sindicato y para con terceras perso· 

· 3o. del Arto. 225 C. T.) e) La destitución nas en los 11tlsmos térmi"os en que lo son 
del que desempefta aJgtln cargQ que dentro los mandatarios en el Derecho Común. Esta 
o por representación del Sindicato. En tal responsabilidad es solidaria entre los miem·. 
caso, debe antes crearse un expediente, con bros de la junta Directiva, pero el que haga 
audiencia del acusado; t) La aprobación constar su voto en contrario en el Acta y 
dt los contratos o convenios colectivos sus· Libro respectivo, quedará exento de ella. 22. 
crilos por la junta Directiva. Tal aprobación La junta Directiva estará integrada por: a) 
será innecesaria cuando a juicio de la junta Un Presidente, que representará al Sindicato 
Directiva, confirmado por la Inspección Ge· ante la Inspección General del Trabajo, diri· 
neral del Trabaio el contrato o convenio fue gfrá los debates en las sesiones, vigilará los 
su.scrito conforme autoridad previa y es¡>ecJal procedimientos y el manejo de los fondos y 
de la Asamblea dada con las formalidades será la única persona autorizada para hacer 
requerid11s en el ,presente Arto. g) La lncor- declaraciones en nombre de la Directiva del 
poración del Sindicato a alguna Federación Sindicato; b) Un Secretario que llevará el 
o su retiro de ella. El Acuerdo de. lncorpo- Registro de los Miembros, el Libro de Actas 
ración debe expresar las finalidades de la y Acuerdos de la .A.samblea General y de la 
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junta Directiva y atenderá la corresponden· 
cla de la Sociedad¡ c) Un Tesorero que 
percibirá las cuotas y llevará el libro de 
cuentas de los Ingresos y Egresos del Sindl· 
cato, con los comprobantes respectivos; d) 
Un encargado de Conflictos que surjan en 
los Contratos individuales de Trabajo; e) Un 
Fiscal, que junto con el Presidente vigilará 
los procedimientos y el manejo de los fon· 
dos, debiendo además presidir la junta de 
Vigllancl1¡ 1) Un Encargado de Prensa y 
Radio¡ ¡z) Un Secretario de Relaciones So· 
cla!es; h) Un Encargado de Propaganda y 
Organización; i) Un Encargado de Asisten· 
cla Social; 23. La Junta Directiva será electa 
en Asamblea Oeneral extraordinaria para un 
periodo de un ano, contando a partir de esta 
fecha. 24, Para ser miembro de la Junta 
Directiva se requiere ser miembro del Sindi· 
cato, en posesión actual de las calidades re· 
queridas para tal, mayor de veintiún aftos 
de edad, nicara1Züense y saber leer y escribir. 
No puede elegírseles por más de dos perlo· 
dos consecutivos. 25. La junta Directiva 
está obligada: a) A cuidar del exacto cum­
plimiento y la rigurosa observancia de las 
obligaciones establecidas y las prohibiciones 
consignadas en los Artos. 3, 4, 5: b) A ma· 
nejar y conservar cuidadosamente todos los 
Libros y documentos a que se hace referen­
cia en el anterior inciso, y a mostrarlos a las 
Autoridades del Trabajo cada vez que éstas 
lo pidieren, de Oficio o a solicitud de algún 
miembro del Sindicato; c) A hacer constar 
puntualmente en sus acuerdos, el venclmien· 
to, respecto a alguno de sus miembros, de 
cualquiera de los plazos senalados en los 
incisos a), b), c) y d), del Párrafo 2o., del 
Arto. 11 y a notificárselo al afectado, quien 
si considera que hay error, podrá recurrir en 
última instancia ante la Inspección Oeneral 
del Trabajo; d) A enjuiciar ante la Asam­
blea Oeneral al Miembro que _por actlvlda 
des vlolatorias de los Incisos a), b), y f), del 
Arto. 40.1 pusiere en peligro el buen nombre 
o la existencia del Sindicato¡ e) A convo­
car, oportuna y legalmente y presidir las 
sesiones de la Asamblea Oeneral; _f) A con· 
vocar, dentro de tercero dfa de haber suscrl· 
to un Contrato o Convenio colectivo, a la 
Asamblea Oeneral que ha de conocer de él 
de conformidad con el lnc. f), del Arto. 17 y 
a remitir, también dentro de tercero dfa, co­
pia de la Resolución que aquélla dictare, al 
Inspector del Trabajo del lugar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Arto. 25 C. T.; g) A 
presentar por escrito y semestralmente a la 
Asamblea, suscrito por todos sus miembros, 
un informe que comprenda: lo. Cuenta 
completa y justificada de la Administración 
de los bienes del Sindicato, del Estado de su 
Caja y de los Fondos Especiales de que tra· 
ta el Arto. 31. 2o. Clasificación de todos 
los miembros, en Activos .(que cumplen to· 

das sus obligaciones, Inactivos (si f alfaren a 
más de seis sesiones consecutivas de la A· 
samblea Oeneral sin justificar su ausencia) 
y Morosos (que durante tres meses dejaren 
de pagar sus cuotas sin justa causa), expre­
sando la clase, nombre y número de registro 
de cada uno¡ y 3o. Nombre completo, nú· ·"" 
mero de Registro de cada uno de los que " 

.j -· 

en ese periodo Ingresó al Sindicato o_d.ejó -1llli...... 
de pertenecer a él, con expresión del motivo --....._ 
del retiro; h) A enviar, dentro de tercero y 
dia de presentado, copia del informe de que · 
trata el inciso anterior y de la resolución que .. ~:;-
al respecto la Asamblea dictare, al Inspector ~r 
del Trabajo del lugar y al Departamento de . 
Asociaciones de la Inspección General y pe· J 
dir y archivar los correspondientes acuses de 
recibo; i) A entregar, al terminar el respectivo 
periodo o antes que por cualquier causa 
concluyeren sus funciones, a la -Directiva 
que legalmente le suceda, todos los Libros, 
documentos, archivos, bienes y demás cosas 
del Sindicato, con riguroso inventario, y a 
enviar dentro de tercero dla, coplas de él; al 
Inspector del Trabajo del lugar y ál Depar· 
tamento de Asociaciones. 26. La junta 
Directiva se reunirá ordinariamente una vez 
por semana, en el local, di a y hora sena lados 
con una semana de anticipación por lo me· 
nos; y extraordinariamente cuando el Presi-
dente, o tres de sus miembros la convocaren 
para tal fin, con la misma anterioridad. 27. 
Las resoluciones de la junta Directiva se 
tomarán por mayorfa de votos y deben cons· 
tar en el Acta de la sesión respectiva, sujeta 
a las mismas reglas y condiciones estableci· 
das en los Artos. So., lnc. lo. y 19 y 20. De 
la junta de Vigilancia. 28 .. · La junta de 
Vigilancia será presidida por el miembro 
que desempefte las funciones de Fiscal en 
la junta Directiva y está compuesta de dos 
miembros más, electos en la forma y por el 
tiempo que lo fueren los miembros de la Jun· 
ta Directiva. 29. La Junta de Vigilancia 
deberi emitir dictamen en todos fos casos 
en que la Asamblea tuviere que aprobar o 
improbar el proceder de alguien o una ren· • 
dlción de cuentas o en los casos de acusa· 
clones a miembros de -la junta Dlrecthra o· · 
del Sindicato. Del Tesorero. 30. El patrl· · 
monto del Sindicato lo componen. a) Los 
bienes que adquiera: b) Las cuotas de en· 
tradas de los miembros; e) Las cuotas ordi· 
narlas y extraordinarias; d) Las multas que 
se Impongan a los miembros por faltas come· 
tidas; e) Las donaciones que los socios o 
terceros le hagan; f) El producto de los · 
bienes del Sindicato. De la Inversión dt Fon· 
dos. 31. De la cuota de cada Sindicali· -
zado, se destinará púr·IO menos: a) Un diez 
por ciento: a crear un fondo de auxilio; b) 
Un diez por ciento: para la formación de una 
Cooperativa de consumo; y c) Un diez por 
ciento: para el mantenimiento de una cam· 
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pafia de mejoramiento cultural, los cuales jo e integrado con dos miembros del Slndi· 
fondos se usrtrán para el cumplimiento de cato que, si no tunen designados para ese 
su respectiva finalidad por la Junta Directiva efecto por la Asamblea General, lo serán por 
del Sindicato, de acuerdo con un reglamen el Departamento de Asociaciones. la Junta 
to que al respecto y en su oportunidad emi· liquidadora actuará como mandatario del 
thá el Ministerio del Trabajo. A cada uno Sindicato y para llenar su cometido seguirá 
de estos fondos que deberán mantenerse el procedimiento establecido por las leyes 
depositados en una institución bancaria, In· comunes en lo que sea posible. firme la 
¡"resant mensualmente dimo contribución Resolución disoluto1la o la que ordenó can· 
de cada Sindicalizado, un mfnimum de diez celar la inscripción del Sindicato, éste se 
centavos cuando conforme el respectivo por· reputará existente únicamente en lo que se 
centaje de la cuota resultare una menor. Se refiere a su liquidación. 36. los fondos 
reservará además: d) Un 40 por ciento: Pa que tuviere el Sindicato al disolverse, se 
ra resistencia; e) Un 30 por ciento, para or· aplicarán asf: a) El dinero de los fondos 
ganizaclón y propaganda; 32. los fondos 1), b) y c)" del Arto. 31. que no se hubiere 

. del Sindicato se mantendrán depositados en empleado, ingresará a un fondo general (que 
la Institución Bancaria llamada: Agencia del el Reglamento Ministerial de que en él se 
Banco Nacior:ial de Nicaragua de Estelf. 33. trata debe establecer) para emplearse en las 
las ero~aclones: a) Deben ser conducentes finalidades que origina a la creación de di· 
a la realización de los fines para que el Sin· chos fondos: b) El reato y el proveniente de 
dlcato fue creado; b) Deben ser acordadas la venta o sus bienes se aplicará: Repartido 
por Ja junta Directiva y constar en el Acta proporcionalmente entre Jos socios que en 
respectiva, con clara determinación de su esa época estuvieren activos; c) · En caso 
objeto; c) Cuando ·para un mismo objeto se de no estar seftalada tal finalidad de aplica· 
requiere una suma mayor de Cien Córdo· ción o no poder aplicarse, el Activo pasará a 
bas o mayor del 40'/o de los fondos de una la federación a que pertenezca el Sindicato 
partida, deberá la respectiva erogación ser y si no fuere federado, será entregado a una 
acordada por la Asamblea Oeneral, salvo Institución de Beneficencia que el Poder E· 
motivos de urgencl1 calificada unánimemen· jecutlvo dei;lgne. Elección. de la Primera 
te por lodos los miembros integrantes de la junta Directiva. A continuación procedl· 
junta Directiva que, bajo su responsabilidad mos a elegir la primera junta Directiva que 
como depositarios, podrán autorizar la ero· fungiri de conformidad con los presentes 
gación, y convocar dentro de diez dfas Ja Estatutos, resultando electos los companeros 
Asamblea Oeneral que ha de aprobar o im· siguientes: lgnaclo lrf as Castillo, Presiden· 
probar su proceder; d) Los recibos serán te; Ramiro Morales Alaniz, Secretario de Ac· 
previamente autorizados por el Presidente y tas y Acuerdos; Cartr.elo Herrera Zeledón, 
el fiscal. De la Disolución. 34. El Sindl· Secretario de Conflictos; Apolinn Castlllo 
cato se disolverá: a) Cuando transcurra el Rivera, Secretario dt Prensa y Radio; Anto­
término fijado en el Acta Constitutiva, a me· nio Solfs Chévez, Secretarlo de Propaganda 
no~ que en Asamblea Oeneral, extraordina· y Organización; Hellodoro Tercero C., Se· 
ria y con el voto uninime de la totalidad de Secretarlo Tesorero; Isidoro Dávlla Zeledón, 
sus miembros, se resolviere prorrogar dicho Secretario de Relaciones Sociales; julio N. 
término. Para que surta efecto la prórroga Cruz Rodrfguez, Secretarlo de Asistencia 
deberá someterse dentro de cinco dfas de Social¡ Absalón lrfas Marlfnn, fiscal. Con 
acordada, al conocimiento del Departamento lo que se concluyó el Acto y lef da que fue 
de Asoci1clones de la Inspección General la presente Acta, la encontramos conforme, 
del Trabajo; b) Cuando se realice el obje· aprobamos y ratificamos y firmamos todos. 
to para el que fue constituido y su existencia - l¡naclo (rfas CastilloJ. Carmelo Herrera 
resultare Innecesaria; c) Por el voto de dos Zeledón, Antonio SoUs ~hévez, Ramiro Mo· 
terceras partes de Jos miembros¡ d) Cuando rales Alanlz, Apolinar Castillo Rivera, He· 
le fuere cancelada su inscripción; e) Cuando llodoro Tercero Castlllo, Isidoro Dávlla Ze· 
llegare· a tener un níimero de mlémbros me· ledón, Julio N. Cruz Rodrfguez, Adrián Solfs 
nor del que la Ley exige pua Sindicatos de Chévez, Agustín Castillo Rizo, Amado Gon· 
su tipo y clase; f) Cuando por haber violado diez Torres. Rafaela Altamirano G4m~z. 
las prohibiciones consignadas en el Arto. Macario Arostegur Blandón, francisco Ruiz 
4o. o por haber faltado el cumplimiento de Soto, Salvador Mollna Castillo, Oabriel lrfas, 
las obligaciones establecidas en el Arto. So., Lino Rulz Moreno, José Rosa Rizo Valdivia, 
la Inspección Oeneral de1 Trabajo acordare Gloria Dfaz .Rivera, Marciano Dfaz Rivera, 
su disolución. 35. Dt la Liquidación. Cuan· Absalón lrfas Martlnez, Angelina Zeledón 

• do el Sindicato drjare de existir, por disolu· Zeledón, Maria L. Blandón (barra, Ninfa de 
clón o por cancelación de su ln!!crlpclón, se Castillo Rulz, Angélica v. de Oonzález, Luisa 
formará una junta Liquidadora presidida A. Pastora Rodrfguez, Amado Rodrfguez 
por un Delegado del Departamento de Aso· Rodrfguez, Rita Blandón lbarra, Saturnino 
elaciones de la lnspeclón Oeneral del Traba- Rodrfguez, Pedro P. Reyes Pérez, Pedro P. 
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Oonzález Navarrete, Magdalena Dfaz Rivera, 
francisca Oonzález Pérez. El suscrito No· 
tario que da fe de la Identidad de los funda· 
dores, de que las firmas que suscriben los 
presentes Estatutos son puestas de puno y 
letra de aquéllos, siendo por consiguiente 
todas las firmas auténticas, y de que todo lo 
relatado ocurrió en su presencla.-Tullo To­
rres Martínez. Hay un sello. Registro de 
Asociaciones. Un ejemplar idéntico al pre· 
sente fue inscrito en el Registro de Asocia· 
ciones Sindicales de la Inspección Oeneral 
del Trabajo. Nombre: Sindicato de Unión 
de Trabajadores Estelianos. Domicilio Es· 
telf. Capital ' ..... , . El Acta Constitutiva 
quedéS CQleccionada al No. 320 del follo 
130Q al 1300 del Libro respectivo y el otro 
tanto del Estatuto quedó coleccionado al 
No: 320 del follo 4282 al 4299 del Libro de 

·· µtiatutos y copiada la razón de su inscrip­
éión en la página 41 del Registro de Asocia· 
ciones. Managua, 28 de Enero de 1065.­
Jullo C. Morales V., jefe del Departamento 
de Asociaciones. Hay un sello.> 

No. 511 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Maria Mercedes Seque Ira M., ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen Oeneral correspondiente 
con resultados satisf aclorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. -M•· 
nagua, D.N., 10 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-0011· 
za/o Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

'1j 

Es conforme con su original con el que se No. 510 
ha cotejado debidamente. y a solicitud del El Presidente de la República, 
Presidente del Sindicato Unión de Trabaja· Por Cuanto: 
dores Estelianos don Ignacio lrfas Castillo, La senorita Danelia Oómez Padilla, ha 
extiendo la presente Certificación en la clu· cursado y aprobado las materias del Vigente 
dad de Managua, Distrito Nacional, a los Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 
quince dfas del mes de Marzo de mil nove- sufrido el examen Oeneral correspondiente 
cientos sesenta y cinco. ' con resultados satisfactorios, 

/ tdlo C. Moraus V., 
/ef 1 dll Depto. d1 As~l4cüm11, 
·. Ministmo del TralNljo. 

Educación Pllblioa 

Maeatra1 de Educac16n Primaria 

No . .512 
El Presidente de la Repllblka, 

Por Cuanto: 
La senorlta Sonia Rodrfguez MarUnez, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi¡ente 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que ¡oce de los derechos y prerrogatl· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunf quese. -Casa Presidencial. ;.._Ma· 
nagua, O. N., 10 de Marzo de 1065.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Rt!púbHca.-Oon· 
10/IJ Mtnnes Otón, Ministro de Educación 
Pública. 

Mini1terio dt Economta Plan de Estudios de las Escuelas Normales y __ _.. _______ ...,. ____ _ 
sufrido el examen Oeneral correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de fdu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerroga· 
tlvas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Rimo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -.....Me;; 
nagu11, D.N., 10 de Marzo de 1005.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-0011-
zalo Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 

S!CCION ·D! PATENTES DE NICARAOUA 

MarcH de Fábrica 
N9 1070-8/U N9 94213-4 5.78 

Amllcar Red Herrera, con domtcllio en Mede­
llfn, Colombia, 1olictta el regletro de 11 Marca de 
PAbrica y Comercio que con1l1te en la denomina-
ción: -

"Super H. Shelton" · 
Sola y 1ln- dl1tlnUvo1 e1pecl1le1, marca que te 

emplea couforme con el modelo presentatlo, para 
dletlogulr: Producto• qurmlcoe lndu1trlafe1, particu­
larmente un de1odor1nte para never11, Clue 8, 
(Producto• Qufmlco1 lndu1trlalc1),. del Decreto No. 
10 de 7 de fnero de 1956. , 
Oye~• opo1lclo11e1, t&mlno legal. 
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Minl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 
Nicaragua. Manigua, D.N., veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos 1eaenta y clnco,-Jullán Benda­
na S., Comfllonado de Patentea de Nicangua, 

3 J 

No. '192 - B/U No. 83403 - • 25.60 
Laboratorl1n Solia Sociedad Anónima, de uta 

ciudad, por medio de apoderado aenor Dr. Oonzalo 
Solariano H., abogado y de ene domldllo, 1ollc1ta 
el re¡l1tro de la marca de fábrica yicomerclo: 

SOLKA .. ' 

Maica que ae emplea conforme con PI modelo 
presentado, p111 dl1tin&ulr: Procl11ct61 medicina­
lea y farmacéutlto1, Clate O, del Dtcrelo No. JO 
de '1 de fnero 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patento de Nlcara2u1. Managua, D. 

N,. vrlatlcuatro de febrero de mil noveclenloa ae­
aenta J clnco.-Jullán Bend1ila S., Coml1lonado d• 
Patente. de Nicaragua. 3 3 

N9 422-8/U N9 45050-4 34.80 
American Sanltary Limitada, de la eludid de San 

José, RepúbUca de Costa Rica, por medio de apo­
derado 11eilor Dr. Salvador Ouerrero Montalván, 
abo¡ado y de eate domicilio, 1ollclta el regl1tro de 
la marca de fibrlca y comercio: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
pre.entado, para dl1tlo¡ulr: Limpiador, dealnfec­
tante, Cl11e 8, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1056. 

Oyen1e opo1lctcne1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Manaau1, D. 

N., velntlséi1 de Enero de mil n(lveclento1 1e1enta 
y clnco • .-.jullán 8enddla S., Coml1loa1do de Pa-
tentes de Nlcua¡ua. / 3 J 

11&1 

No. 410 - B/U No. 45048-CI: 34.80 
American Sanltary Limitada, de 11 ciudad de San 

Joú, RepL1bllc1 de Coita Rica, por medio de 1po• 
derado Dr. Salvador Guerrero Montatv4n, abogado 
y de eate domlcillo 1ollclt1 rl regl1tro de la marca · 
de fábrica y comercio: 

Marca que le emplea conforme con el modelo 
prueatado, pua dl1t1ueutr: Ceraa, betunea, llqul­
do1 o en paila, Clue, 4, del Decreto No. JO de 7 
de enero de J 956, 

Oyense opo1lcloaea, térmlao le¡af, 
Oticlua de Patentes de Nlcaragu1. Man1gu1, D. 

N., velnt11él1 de Enero de mil noveclento1 1e1enta 
y clnco.-Jullán Bendaila S., Coml1lonado de 
Patentes de Nlcaragu1. 3 J 

N9 421-8/U N9 45049-4 25.80 
American Sanltarr Limitada, de la ciudad de San 

jo1é, República de Coita Ric1, por medio de apo­
derado Dr. Salvador Ouerrero Montahán, abogado 
y de este domicilio, 1oliclta el re¡l1tro lde la marca 
de fAbrlca y comercio: 

· .. ~ 

Marca que se emple• conforme con el modelo 
preaentado, para dldingulr: Limpiador, blanquea­
dor, pulidor, en polvo o liquido, Clase 8, del De­
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcloae1i t6rmlno leiral. 
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Oficina de Patente• de Nicaragua, Managua, D. 
N., veintiséis de Enero de mil novecientos aesenta 
y clnco.-Ju!lin Bendaita S., Comisionado de Pa­
tentea de Nicaragua. 

3 3 

No 1082-8/U N9 94216-4 28.74 
Carloí J. C. H. Hüeck, doctor en Farmacia, de 

eate domicilio, r.or medio de apoderado señor En­
rique Neret P., Factor de Comercio del mismo do­
micilio, 1ollclta el registro de 11 Marca de fábrica y 
Comercio que coa1hte ea la denominación: 

"Caresse" (Caricia) 
Sola y 1ln dlltiatlvo1 eapecl1le11 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngufr: Todo• 101 productos comprendido• en la 
Clase 7, (Co1mHlco1, Perfume. y Preparaclone1 pa· 
ra el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. ' , 

..:··.... Oyen.e oposlcloae1, término legal. 
· Mlnl1terlo de fconomra, Oficina de Pateatea de 

, ~· rllcaragua, Manigua, D. N., uno de Noviembre de 
"'. •• J!IU noveclentoa 1eaenta y tre..-Jullán Bendafta S., 
\ Comltlooado de Pateate1 de Nlcar1gua. 

3 l 

N9 iosi-8/U N9 04216-íl 28.74 
Cario• J. C. H. Hüerk, Doctor en Farmacia y de 

eate domlcllio, 101lclla el regidro de la marca de 
fAbrlca y Comercio que con1i1te en la denomina­
ción: 

CLIH 

Np 1082-8/U Np 94216-IJ 28.74 
Cario• J. C. H. Hüeck, de este domicilio por me­

dio de apoderado, Enrique Neret P., Factor de Co­
mercio y de e.te domicilio, 1ollclta el registro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la de· 
nominación: 

~'Century" 
Sula y 1ln distlotlvo1 e.peclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
d111lngulr: Detergentea, Cl11e 6, LJ1bone1 y-Dettt­
gentea); y extermlnadorea de ln1ecto1, llmpladorea 
para pilo!, cocinas, alcant1rtll11 o albaftalee y otroa 
de1lnfectaatn de ella cl11e, Cl11e 8, (Producto• 
Qufmlco1 lndu1tri1le1), del Decreto No. JO de 1 de 
Enero de 1056. 

Oyenae opo1lclone1, término le1tal. 
Mlnl1terlo de Economía, ·oficina de Patente1 de 

Nlcaragu!, Man1goa, D.N., do1 de M1 yo de mll 
aoveclento1 1ell!!nta y cuatro. - Julliln Beadafta S., 
Coml1lon1do de Patentea de Nluragua. 

3 l 

N9 1082-8/U N9 94216-4 28.14 . 
Carlo1 J. C. H. Hüeck, Farmacémlco y de eate 

domiclllo, por medio de apoderado .rftor Enrique 
Neret P., F1ctor de Comercio y de e.le domicilio, 
101iclt1 el regl1tro de la Marca de fábrlCI y Comer· 
clo que con1l1te en la exprealóa: 

"Final Touch" o 
"Toque Final" 

Sola y aln dlitlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo preaentado, para Sola y ala dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 
dl1tlngulr: Todos 101 producto• comprendido• en la emplea conforme coa el modelo pre1ent1do, para 
Clase 4 y ea 11 Clue 6, particularmente un abra1I- dl1tlaguir: Todoa 101 producto• comprendidos en la 
voy un detergente, del Decreto No, 10 de 7 de ene·, Cl11e 6, Uabonea y Detergente•), del Decreto No. 
ro de 1056. 1 10 de 7 de Enero de 1956. . 

Oyenae opo1lclone11 término legal. Oyeaae opo1lcloaea, término legal. 
Mlol1terlo de Economía, Oficina de Patentn de Ministerio de Ecooomr11 Oficina de Patenlea de 

Nlur1gu1, Managua, D. N., 1el1 de Noviembre de Nicaragua, Managu11 D. N., dos de Abril de mil 
mil novecientos 1e1enta y ·tres. - Jullán Bend11!1 novecientos 1eeenta y cuatro: - jullin Bendaila S., 
s., Coml1lon1do de Pateatea de Nlcangua. ~ml1loaado de Pltentea de Nicaragua. 

3 1 3 1 

N9 939-8/U N9 8t036-t 17.60 
Oiga viuda de Canahuatl, de Sur Pedro de Sula, Departamento de Corté1, de la Repllblica de Hoa­

durH, por medio de apoderado Dr. Daniel Pallal1 Saca11, abogado y de eate domicilio, IQllclt• el registro 
de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que se emplea conforme con el modelo presentado, para dl1tlngulr: Ropa de toda cl11e, caml-
111, camlsetu, pantalones y c1lzonclllo1 de toda clue de lel11 e hllo1, Cl11e 42, (Ve1tuario), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo•lclone1, término legal. 
Ministerio de fcooomf1 1 Oficina de Patentea de Nicara¡u1, Managua, D. N, trea de febrero de mll 

novecleato1 1eaenta y cinco. - Jullán Bendafta S., Coml1lon1do de Patentea de Ntcaragna. 
3 1 

SECCIQN JUDICIAL 1-EI Porvenir, 1itlo San Diego de Lu Lagunlll11, esta 
jnrhdicclóa, como cinco maazan11 ublda, cercado 

Remates 1 naturalea y alambre, contiene arados, zacate monte, 
N
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lindante: oriente, Joaefa Cutlllo viuda de Brloaea; 
Diez mai'l1na ocho Abrll, me1 entrante, remalari- occidente, Joaé Rugama Y Jerónimo Ve1'9quez; nor• 

ae loc•l e.te Juz¡ado, cerramiento ubicado paraje te, Jo1E Rug1ma; 1ur, 1uceal6u Nazarlo Moren>, 

..... _, .. , .. 
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Ef ecuclón: Emillano Talavera Rugama contra 
Or•gorlo Talavrra Rugam1. 

Bue: mil córdob11. 
Oyenre po1tur11. . •· 
)U7gado Local, f1telf dieciocho Muzo mil nove­

clento1 euenta J clnco,-Huao O. Tercero.-Srlo. • . . • 3 2 ,, ... 
Np 1060..,...B/U N9 938044-IJ 7.08 

Tree tarde veinte Abril próximo, cate juzg1do, re. 
matuáae mejor poator, finca rú1tlca, C1cao, jurl1dlc· 
CIOn Mallguál cite Departamento, cien manzanu, 
terreno nacional, conteniendo meforu, lladante: o­
riente, cerro .Tl¡re; occhtnte..Sllverfo Suárez¡ nor­
te, Juan Agulrre; 1ur, Caalmlro e lnh Sualrez. 

Valorada: novrclrnto1 c6rdob11. 
l!jecut1: hidro Dfaz Zamora a Juan Arutrre E1pl· 

no1a. 
Oyente po1tur11. . 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, veintiuno 

Enero mil noveclento1 1e1enta y clnco.-francltco 
Monteneirro L.-C. A. HernAndez.-Srio. . 

f1 conforme: C. A. Hern4ndez Srcret1rlo. 
3 2 

Np l!l73-H/U N9 9605- 1J 7.50 
Tru tarde din Abril entrante local cate juzgado 

1ub11tarbe finca urbana San Oregorlo furl1dlcclón 
Olrlamb1, media manzana c1blda, linda: oriente, ca· 
mino; poniente, C1tallna V1rga1 de Ontlérrez¡ nor-
te, camino¡ sur, camino. . 

Ejecución: Marfa Castillo Rivera contra 1ucealón 
Tomua López de Oarcl1. ., 

Oyenae po1tore1. , • 
· juz¡ado Local Clvll.-Dlrlamb1 1 cinco de febrero 

de mll noveclento1 1e1ent1 y clnco.-Pedro J. Pérez. 
Pedro Mollna M. Srlo. 

fa conformr: Pedro Mollna M.-Secretmrlo. 
·-·: ;•· ·-·· . 3 2 

Np 1093-B/U N9 42797-IJ 6.56 . 
Tres tude treinta Abril próximo 1ub11taránae ca­

te juzgado una ca11 y 1olar.1lta Jlnotega, cua en 
forma medlaguu parede1 con barro, techo, tej11 o­
cho por tell varu.-Solar mide dlecl1él1 var11 fren­
te y trelnt11él1 fondo. 

Vale: do11clento1 córdobu. 
Oyen1e po1tura1. 
Ejecut•: Mufa Mulmlna Martlnez a Nlcomede1 

Ouatemal1. ·• 
Dada juzg•do Local.-Sébaco, Marzo veinte mil 

noveclentoe aeaenta y cinco.-Pedro Med1I L.-Se­
ferlno Membrefto.-Srio. 

3 2 

N9 1064-8/U N9 66113-IJ 11.44 
Once maftana ocho Abril me1 entrante, rematará­

se local ute Juzgado-A) Cerramiento cinco man­
zanu, ubicado lado oriental Llmay, cerudo alam­
bre, contiene potrero1, lindante: oriente, florentina 
v. de Morale1¡ occidente, sucealón Mufa de la Cruz 
Ouerrero; norte, florentina v. de Moralea¡ 1ur, Cona· 
tantino Guerrero-8) Cerr1mlento tre1 enarto• man. 
zana, ubicado Llmay, parte oriente, cercado alam­
bre, lindante: oriente, Cruz Ouerrero; occidente, ca· 
11 y 1olar Lula Huele; norte, Manuel Calderón¡ 1ur1 

Agenor Ro11le11 camino enmedlo-C) C11a y solar, 
ubicado• Llmay, cna esqulnera, cuatro var11 norte 
a 1ur, tela varu oriente a occldente.-Solar mide 
cuatro var11 norte a aur, trelntltré1 varu oriente a 
occidente, lindante: oriente, Mercedea Palm1, calle 
enmedlo; °"ccldente, Mercedu Ro11lea de Oómez; 
norte, jo1t~ngel Pérez, calle comedlo¡ 1ur1 Maria 
de La Cruz Guerrero-O) Huerta como diez manza· 
n11, jurladlcclón Llmay, cercada al1mbre, contiene 
huertaa agrlcultar, lindante: oriente, Lul1 Córdoba; 
occidente, Cella Cuco, c1mlno enmedlo; norte, jo-
1é Ml&uel Caatellón, fnoc Vanega1¡ 1ur, camino en· 
medio. Prancl1co Lavad(ez, 

1108 

Ejecución: Lula Romero contra Oilberto Guerrero 
~K~ . 

Bue: Un mil córdobu. 
Oye1r1e poatur11. 
Juz¡ado Local.-f1telf dieciocho !';_\ario mil nove· 

ciento• 1eaenta y clnco.-Hu¡ro D. Tercero.-Srlo. 
3 2 

N9 1086-8/U N9 42796-· 7.72 
Trea larde 1lete Abril corriente ailo, 1ub11tarbe 

mejor po1tor Propiedad en Huanahub jurltdlcclón 
de Matlgu61 e1te Departamento, de cincuenta m1n­
zanas de exten1lón, conteniendo varl11 mejoru l 
con esto1 lindero•: oriente, Ceferlno flgueroa¡ occ • 
dente, Ollberto Valle y Rafael Padilla¡ norte, Oer6-
nlmo Martfnn y Ollberto Valle y sur, Cornello Va­
ne¡u. 

Ejecuta: Raflel Padllla Reyea 1 Aaeelmo Lo611l2a 
Orozco. . 
- Bate del Remate: qulnlento1 córdob11. 

Oyense pc1turas término le¡al. ·· 
D1do Juzgado Local Clvll.-Mat1galp1; ocho de 

Marzo de mil noveclento1 aeeenla y clnco.-fr1aco. 
Montenegro L.-C. A. Hernlndez.-Srlo. 

1!1 conforme: C. A. Hernández. Srlo. 
1 2 

N9 loS7- B/U Np 42725- ~ 8.56 
Tree tarde cinco Abril corriente afto¡ 1ub11tará1e 

mejor po1tor propiedad ubicada en Santa Cruz, ju­
rl1dlcclón de Sébaco de este Departamento, de quin· 
ce manzanu de ex:en1lón conteniendo dlferentea 
mejor11 y cultlvo1, con esto1 linderos: oriente, de 
Nlcolb Herrera y otro; occidente, 1eflorlt11 Agulrre 
y Rro Orande de Matagalpa de por medio¡ norte, 
1eilorlt11 Aguirre y Oionlalo Calflllo Rodríguez; y 
1ur, Alejo y OreROrio A¡ulrre. 
. Dame del remate: qulnlento1 córdob11. 

Ejecuta: Lydla Oraclel11 L11tenla y·Llgla del So­
corro Agulrre Rizo, a francl1co Agulrre RodrlRuez. 

Oyense po1tur11 término lr¡al. 
D•do Juzgado Local Civil Matagalpa, cuatro de 

Marzo de mil noveclento1 1e1enta J ciaco.-franco. 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secretario. 

Ea conforme: C. A. Hernández.-Srlo. 
3 2 

Thulos Supletorios 
N9 769-8/U N9 57368- 1J 8.80 

Ethelvlna Pérez Oarcfa de Ca1tlllo, Ocolal, pide 
tftulo 1upletorlo 1olar uble1do radio central eda 
ciudad, mide dieciocho varu de frente a ta calle, 
dieciocho varu y media llnderoa: norte, treinta y 
nueve vara1 en 101 co1lado1 oriental y occidental; 
lindante: norte, ca11 y 1olar del Pbro. Rubén L6-
pez Ardón¡ aur, mediando calle, c11a 1 aolar Oul­
llermo López Maradlaga; oriente, cua y 1olar que 
fue de aeñorlta Tercia CAcerea Cácere1 hoy de Pe­
trona Cáceree Cáceru y occidente, c11a y 1olar de 
Máximo Vanegu López. 

Valóralo, do1 mil córdob11. 
Opo1lclonea, término legal. 
D1do Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, velntlaél1 febre· 

ro mil noveclento1 1e1enta '/ cinco.-T, R. Maldo­
nado.-Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

N9 771-8/U N9 23890- t 5.40 
Marco1 Q1dntanllla, 101lclt1 titulo aupletorlo finca 

rúatlca Pueblo Nuevo jurhdlcclón Belén, cinco 
manzan11, limitada: oriente, callejón Público; po­
niente, norte, Salomé AvellAu; 111r, lldefonao Quln­
tani111. 

Opone rae término legal. 
Secretarla Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Rlv11, veinte 

febrero mil aoveclento1 me.enta y clnco.-Molsh 
S. Cole. 3 3 

-~ 
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P\19 770-B/U N9 23891- • 7.20 · 
Ma&Uin Obregón, 101lc1ta mulo 1upletorio, flacH 

rú1tlc11 punto Llruonal esta juri1dlcclóa1 mide lia­
da: oriente, Benlizno Olnarte, ciento cim:11eatldó1 
varaa; poniente, francltco Baltodano ciento cua­
renta y nueve varae¡ norte, calle, ciento velnUd61 
vu11¡ 1ur, Benigno Dlnarte, ciento diecinueve varu. 
Otro: oriente, jo1é Demetrio Obregón, ciento cin­
cuenta var11¡ poniente, Ore¡orlo Vlllarreal, ciento 
cincuenta vara1¡ norte, Ana Antonia C11tillo, cien 
varu; 1ur, calle, cien varu. , 

Opoaene término legal. 
Secretarla juzgado Civil Dl1lrlto.-Rivu, veinte 

ftbrerQ mil noveciento1 1eaeata y clnco.-Mola61 
5. Col~. 

3 3 

· N9 172-B/U N9 23889- 4 6.08 
Hllx Pedro Vado, 1oliclta titulo 1up1etorlo. rúttl• 

ca jurl1dlcclón Belén, trece manr.anat, limitada: O• 
riente, Victoria de López; po11iente, f61ix Pedro 
Vado¡ norte, Jo1é María Q11lntanlll11 do enmedlo¡ 
1ur, testamentaria jo1eftna Pedrou. 

Oponeue l~¡almente. . u· ·~ 
Secretaría juzgado Civil Dl1trlto.-:-Riva1¡ veinti­

cuatro febrero mil noveclento1 1t1enta J clnco.-
Mol1ét S. Cole. 3 3 

' Np 773-8/U N9 23926- 4 6.32 · 
Adolfo MarUnez Torttntee, 1ollclta lftulo 1upleto· 

alo finca rúatlca, conteniendo c11a, mide linda: O• 
riente, Solfa f'aala¡ua viuda de Martraez, do1cleut11 
veintiléi1 varM; poniente, calle, do1clenta1 vehstl­
n11eve varaa¡ norte, Solfa Paal1¡ua de ·Marlfnez, 
ciento dieciocho varaa¡ 1ur, San Felipe, ciento cua­
renti1él1 vara&. 

Opooene le¡almenle. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trllo.-Riv11, dieclaél1 

febrero de mll novecienfo1 ae1enta y cinco. -Mol-
1é1 S. Cole. 

33 

N9 774 -8/U N9 23927- 4 6.08 
Antonia Eatebana Outiérrez leal, 1ollclta titulo 

1upletorlo rúatlca jurltdicclóa Poto1I, Sabana Oran­
de, d.ot m1nzanu, limitada: norte, calle; 1ur, fran­
cisco Mollna. hoy Emilio Morales; oriente, ltamar 
Bojorge, hoy Tula Agulrrr; poniente, Jerónima Ou-
tlérrez viuda de Leal. ' 

Oponerse legalmente. 
Secretada Juzgado Civil. Dl1trlto.-Rlv11, dlecl­

aél1 febrero dr mil novecientos aettnta y clneo.­
Mol1é1 S. Cole. 

3 3 

N9 775'"-B/U Np 23807- 4 5,04 
Elena Víctor Hurtado, 1ollclta titulo 11tpletorfo 

linea urbana situada Nanclmo j11rft:llcci6n Tol•, dó­
ce mannn11, limitada: norte. catle pdbHca¡ 1ur, Pa· 
blo Palma¡ oriente, R1fael Rod,fgucz Obando; po­
niente, Remlglo Zeledóa. 

Oponene le¡almrnte. 
Secretaria Juzgado Civil Dlalrlto.-Rlvas, quince 

febrero de mil noveclento1 sesenta· y clnco.-Mol· 
1é1 S. Cole. · · 3 3 

N9 768-BJU N9 57278- IS 8.24 
Raquel Bellorfa Soza, jalapa, pide titulo 1upletorlo 

1tgulentes propiedades ublcad11 aquella jurladlcclóa: 
•)-Propiedad ubicada altlo Teotecaclnte, cien man­
zan11 exten1lón má1 o meno1, hay dentro ca1a habi­
tación. llmltad1: norte, Humberto Bellodn; 1ur, lote 
terreno cercado de vario• comuneroa; oriente, pro­
piedad Rafael Bellorln¡ occidente, finca Rctnaldo 
Soza: y b)-Lote terreno má1 o menot doce maaza­
nu extenalón, en 111 Veg11 del rlo Poteca, compren· 
dldo: norte, oriente y occidente, Eateban Outlérrez 
y aur, fraoclaco Llcona. , ·· · 

Val6ralo1 conjunto, tres mil c6rdoba1, 
Opo1lcloae11 térmluo legal. 

Dado Juzgado Dl1trllo.-Ocotal, velntlalete l!aero 
mil noveclento1 aeaenta 1 chlco.-T. R. Maldonado, 
Rey. Zunl¡a.-Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zdal¡a.-Srto. 
:i . 3 3 

Citación para Proeeder a Inventario 
en 101 Bleuea de la S11ce1i6n de Doña , . 

'rl· 
Enearnaél6n Manzanar~llell~ ~ · · 

. 1062-..B/tJ No-. 94206::_4' 35.00 ~ 
Juzgado lnventariante de Jos bienes de la 

Sucesión intestada de dona Chonita: (Encar­
nación) Man2anares de Castellón. Managua, 
diez y seis de Marzo de mil novecientos se· 
senta y cinco. Las o·cho de la maftana·-Pro 
cédase a la faclón del Inventarlo solicitado 
en el anterior escrito y, de conformidad con 
los Artos. 1265 C y 603 Pr., se cita a la here· 
dera lntestato dona Rosa Maria Castellón y 
a los acreedores de la causante y de la Su· 
cesidn, para que dentro del término legal •· 
slsten al presente Inventarlo, si qujsieren; 
previénese a la primeri-la solicllante--pon·· 
ga de manifiesto y denuncie dentro del mts· 
mo plazo, los bienes pertenecientes.a la mf,. 
ma sucesión. Dese cuenta a los seftores jue· 
ces Pñmero y SPgundo de lo Civil de este 
Distrito y publfquese aviso en cla Oaceta• 
o Diario Oficial de esta ciudad Capital , de 
estar abierta la sucesión de dona Chonlta 
(Encarnación) Manzanares de Castellón. Se 
nombra Secretario de actuación al doctor 
don juan Oregorio Morales, a quien se le 
hará saber este nombramiento para su acep­
tación ,y demás efectos. Este juzgado abre 
su oficina en la propia del suscrito Notario 
en le Colonia Somoza, en esta ciudad, casa 
número veintiocho. Tén2ase por manlfes· 
tado el lnmunble descrito en la· solicitud de 
Inventario que antecede. Dese Intervención 
al seftor Representante del Ministerio Píibli· 
co de este Distrito Nacional al seftor fiscal 
de Hacienda. Prevlénese a la solicitante se· 
ftarita Marta Castellón que en el acto de la 
notificación AOmbre perito valuador o tasa· 
dor de los bienes, lo mismo que al senor Re· 
presentante del Pisco, bajo apercibimientos 
legales de nombrarlos de oficio si no lo ha· 
ceo. Art. 694 Pr. Previénese a éstos que 
seftalen casa conocida en esta ciudad para 
ofr subsiguientes notificaciones bajo aperd· 
blmlenton legales de ser notificados en la 
Tabla de Avisos de los Juzgados de este Dis­
trito de lo Civil de Managua, si no lo hacen. 
Entre lineas-Managua, O. N.-Vale-San· 
tiago Vega V.-jovila Sarillas Beltr4n-Se· 
llos de los Notarios. .•' . . ' 

Es conforme. Managua, D. N.,i"Yeinlidós 
de Marzo de mil novecientos· sese\1ta y cin· 
co.-Santlago Vega V.-Ante mi juan O. Mo· 
rales.-Abogado. 
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